
Lima, Sábado 23 de Noviembre de 1981 

EDUCACIÓN 
AUTORIZAN SALIDA TEMPORAL 
DEL PAIS CON DESTINO A EE. 
UU. DE PIEZAS ARQUEOLOGICAS 
PARA EXHIBIRLAS EN LA - UNI- 

VERSIDAD DE NOVA 

— 

    

BESOLUCION MINISTERIAL 
No. 1110—81—ED 

Lima, 18 de Noviembre de 1€81. 

Vista la eomunicación de fecha 26 de Febrero 
del presente año, remitida por el Sr. Hamilton 
Forman, Agente autorizado por el Patronato de la 
Universidad de NOVA, de la ciudad de Fot Lauder- 
dale, Estados Unidos de Norteamérica, para que 
se autorice la salida y exhibición de objetos ar- 
queológicos del Museo Regional de Ica a realizar- 
se en el Salón Principal de la Universidad de 
Nova. 

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto Ley No, 187809 estabiece las 

normas para el ingreso y salida del país de los 
objetos de valor arqueológico, histórico y artísti- 
co, en concordancia con el Decreto Ley No. 2179€ 
que permite su salida provisional mediante Reso- 
lución Ministerial, tratándose de exhibiciónes en 
el extranjero realizadas con intervención del Co- 
bierno Peruano; 

Que la Universidad de Nova de la ciudad de 
Fort Lauderdale, Florida, Estados Unidos de Nor- 
teamérica, ha cumplido con los requisitos estable- 
eidos por el Instituto Nacional de Cuiltura pars 
garantizar la conseryación de los objetivos arqueo= 

lógicos, durante su traslado y exhibición así como 
su retorno al país al término de la muestra; 

Que las 36 (treintiséis) 

das por el Instituto Nacional de Cultura de acuer- 
de a la relación que se adjunta: 

Con“la opinión favorahble de la Dirección Ge- — 
neral del Instituto Nacional de Cultura: y 

De eonformidad con los.Decretos Léves Nos. $ 
18780 y 21798 y Decreto Legislativo Na. 

5E RESUELVE: . 
1*.— AUTORIZAR la salida temporal del país 

con destino a la ciudad de Fort Lanfrrdaje, Fio- 

rida, Estados Unidos de Norte América, para la 
exhibición en el Salón Principal de la Universi- 
dad de Nova, de 36 (treintiséis) piezas arqueo- 
lógicas, valorizadas an US$ 1118.000.00 (Ciento 
Dieciocho Mi! Dólares Americanes), sezún Póliza 
de Transporte No. 20226 de la Compañía Inter- 

1357 

nacional de Seguros del Perú, bertenecientes al ' 
Museo Regional de Ica; euya relación forma par- 
te integrante de la presente Resolución a partir 
del 15 de Noviembre de 1981 al 15 de Noviembre 
de 1952, ' , PA ' 

2>.— El Institutó Nacional de Cultura a tra- 
vés del Centro de Investigación y Restauración de 
B¿1€_enes Monumentales dictará las medidas para ve- 
rificar las características, estado de conservación 
y auienticidad de los obietos arqueológicos, tantc a 

  

  
L plezas arqueológicas - 

han sido inventariadas detalladamente y cataloca- | 

  

la salida como al regreso de las mismas. Para tal 
efecto se hará 1n inventario de los especimenes 

en los formularios respectivos, en los que se in- 

cluirá la fotografía de cada uno de ellos_,_do_cu— 

méntos que deberá legalizar un Notario Público. 

3”.— El Instituto Naceional de Cuitura repre- 

sentado por un funcionario hará entrega de la Cg— 

lección, euya salida se autoriza ante Notario Pú- 

blico, al representante de la Embajada de 195 Es- 

tados Unidos de Norteamérica, quien se responsa- 

bilizará de los trámites de embarque y g1gvp_lucmn 

de las Coleeciones, al término de la exhibición. . 

4*.— Los gastos de embalaje, fletes, invent*- 

rios y catalogación de las piezas y cualquier otro 
egreso que ocasionara la salida exhibición y retor- 

no de la Colección, correrán por cuenta de los or— 
ganizadores. ' 

5% — Al reterno de las piezas al país, el Cen- 

tro de Investigación y Restauración de Bienes. 

Monumentales emitirán un informe técnico sobre 

el estado de conservación de las mismas. 

6— El Instituto Nacional de Cultura a tra- 

vés del Centro de Investigación y Restauración 

de Bienes Monimentales queda engargado del cim-— 
plimiento de la presente Resolución debiendo die- 
tar las medidas complementarias a qie hubiere 

lugar. 
Resístrese y comimíatese, 
JOSE BENAYVIDES MUNOZ, Ministro de 

- Educación, í 

  

AGRICULTURA. 

    

DECLARAN INFUNDADO RECURSO 
DE APELACION DEDUCIDO POR 
LA. FIRMA “CONSULTEC S.A.” 

— RESOLUCION JEFATURAL 
N? 112.—81—-INAF/DEPE—EXHATIC 

lLima, 69 de Noviembre de 1981. 

Visto el Recurso de Apelación interpuesto par 
Pirma Consuitee 15.A. contra la Resolución Di- 
rectoral N* 157—81—DEPE--REHATIC/DE; 

CONSIDERANDO: , ; 
Que por Resolución Directoral N? 157—81 —DEP E 

—REHATIC/DE, de fecha 31 de Julio de 1931 se 
deciaró improcedente el Recurso de Reconsidera- 
ción formulado por la Firma Consultec S.A. con- 
tra la decisión adontada por el Proyecto Especial 
Rehabilitación de Tierras Costeras — PLANREHA»- 
TIC en el acto de apertura de sobres del Concurse 
de Méritos N 92—81- DEPE—REHATIC, por el 
cual se deststimó la partiemación de la referida fir- 
ma en el Concurso de Méritos en mención; 

Que en forma y tiempn oportuno la Tirma Con- 
sulrec S.A, interprone recurso de apelación con- 
tra la Resotución Directoral a que se contraer el 
considerando anterior, argiimentando que el Ar- 
fículo ES9 del Ecelamento de Normas Cenerales de 
Procesimientos Administrativos estcblege la fecul- 
tad de recandar los recvrsos impugna+ivos con co- 

   

  

' pias simples o legalizadas y qué en todo cro sa


